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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofkio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/1131/2022 

Ciudad de Me-. ,co. a OS de sept1err,bre de 2022 

Autorización Nº ASEA•ATT•SCH·0097·2022 

denominada SEIF Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, S.A. DE C.V., presentó la solic1tuc de Auto11zac1ón para 

e l Manejo de Residuos Peligrosos, Modalidad G.· Tratamiento ce Suelos Contaminados. 

2. Que el 25 de JUiio de 2022, esta DCGEERC ernitió el oficio No. ASEA/UGI/DGCEERC/ 0952/2022 dirig ido a la 

empresa SEIF Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, S.A. DE C.V., mediante el cual realizo un requerim1en1;0 de 

información ad icional, mismo que fue notificado via electrónica el 03 de agosto de 2022 al C. Osear Rogelio 

Téllez Guzmán 

3. Que el 23 de agosto de 2022, la empresa SEIF Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, S.A. DE C.V., ingreso en el 

AAR de esta AGENCIA el escrito sin numero de fecha 08 :Je agosto de 2022 el cual fLe registrado con 

numero de Falto 096021/08/22. por medio del cual p resentó la informacion requerida en el oficio No. 

ASEA/UGI/DGGEERC/0952/2022 de fecha 25 ce Julio oe 2022 

C ONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC de la AGENCIA es competente para revisar, evaluar y resolver la solicitud de 

tratamiento de suelos contaminaoos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción X' y 25 

fracción XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segundad ndustrial y de Proteccion al 

Mea10 Ambiente del Sector Hidrocarb uros: 1° segundo parrafo y 34 Bis del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gest1on ntegral de los Residuos. 

11. Que esta DGGEERC procedió a revisar y evaluar la informacion que integra el expediente el cual consta de 

los siguientes documentos: 

a) Solicit ud de Aut orizacion para el fvlanejo de Residuos Peligrosos, Modalidad C. Tratamiento de Suelos 

Contaminados 

b) Pago de derechos; 

e) Programa de At encion a Contingencias Ambientales y Programa de Capacitación: 

d) Descripciones técnicas y Diagramas de fluJo de los procesos a aplicar; 

Boulevard Adolfo Pu1z Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montana CP 14210 Ciudad de Mex,co 
Tel; (55) 9126·0100 vww.gob mx/ase..J 
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ASEA 
ACIJtóCJ,A 01! s a: e-URIOAO, 
f.H l i>~f.A. Y .a-...Q!X.,_TC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCh131/2022 

Ciudad de México, a OS de septiembre de 2022 

Autorización N º ASEA-ATT-SCH-0097-2022 

e) Hojas de Datos de Seguridad de los insumos a util izar, firmadas por el responsable técnico; 

f) Constancia de No Datogenicidad de los microorganismos a utilizar; 

g) Poliza de Seguro 07004223 expedida por Grupo Mexicano de Seguros, 5.A de c.v., a favor de SEIF Y 

RESPUESTA A EMERGENCIAS, S.A. DE C.V., con vigencia del 04 de noviembre de 2021 al 04 de 

noviembre de 2022. 

h) Escritura Pública 13,938 con fecha del 31 de julio de 2020, que contiene el acta constitutiva del SEIF Y 

RESPUESTA A EMERGENCIAS, S.A. DE C.V ., otorgada ante la fe del Lic. Miguel Angel Cazarin Martinez. 

nótario público No. 19 en la ciudad de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz, que ampara la actividad 

que pretende desarrollar. 

Que por la descripción de los procesos y actividades que desarrolla la empresa. es de competencia federal 

en materia de residuos peligrosos para real izar la actividad de uatamiento de residuos peligrosos (suelos 

con taminados con hidrocarburos) provenientes del sector h idrocarburos, tal y como lo disponen los 

arcicu los S fracción XLI y XXXII y 50 fracción l de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, 34 Bis, 49 fracción VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos para llevar a cabo: 

Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

Triple 77, Sulfato 

Biorremediación por Hid rocarb uros i::racción Diamonico, Sofibac 
Suelos Com a minados con 

Lanc'a rm ing en el sit io Media, Hidrocarburos /P Soil, Cal comun, 
Hidrocarburos 

contaminado F·acción Pesada y ~~HAP ' s Nitraro Porasico, 

Composta. 

Hidrocarburos Fracción 
Solibac IP Soi/, Triple 

Biovemeo Aerobio en el Suelos Contaminados con Ligera, Hidrocarburos 
i7. Urea, Sulfato 

sitio comaminado Hid rocarburo5 Fraccion Media, -·sTEX y 

,_"HAP , s Diamonico. 



Nº Proceso de Tratamiento 

3 
E1tracc1ón de Vapores en 

el 5 tío contarr"1?d o 

BiDrremediacio'l por 

4 B1ood3s ~ un lado de 

sitio con:ammacto 

Ox,daci-:ir Q1... 1T11ca a un 

5 lauo de s·t,o 

contam nado 

Para el tratamiento de 

SLlelos Contarn1r ados con 

1-, idrOCórbllíO~, 

ASEA 
A,&r ·1t1 SEGUPIPAO. 
r ctoc.'• t .-ua1c. ... u 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/1131/2022 

C,udao d e Mexico, a 05 de sepli;,mbr,;, de 20.22 

Autori2ación Nº ASEA-ATT- SCH-0097-2022 

Contaminante Insumos 

H,arocarbJros F·acc o, 
_1gera. H dr,:,ca1 bu ros 

No aplica 
l=racc,on IVed a, nB- E;,< y 

"'1AP 5 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

SL,E>IOS Co•,tar""l1r¡¿,j("IS cor, 

Hi,iro~a bJrcs y H icro,¡a•bu ros F1 acc or; Trip,e 77. Su/tara 

'IV'ate· a·es SemeJ3i"ltes a Vee11a, l 1idroca,b1.., os D1an1omco. Sol1bac 

S1.,~lvs C 0'1tarn naoos i:011 arc1011 Pescida y ... HP..P s IP Soil. comoosta 
H1d1oc2 bu o~. 

Tnple 7-, 5o/Jbac/P 
Suelos Co·1rarr, ra::ios con 

5011. ºe• o;,, ido de 
l--1drr:-.::aroL'CS ~ H :i•ocarbu •or. F, acc o:-, 

H,drogcnoo 
• lv'ate ,a es Sern<:J;.r,t,:,~ :::i 'Vle:J:d, t-<1droCcJ'OUO~ 

Su;; los Coritam raoos cori Fracción Pes¡.da y~·•Hf..P 
Permanga'?ato de 

s 

H1droca bu.os Pocas·o. QC Surfo,, 

composta_1 urea 

-- . - - . - - r - -- - . . - . I1G enale,, Sen eJan,es "' Suelo~ ~or ar-, n'lcos Lón H o,c _,.rbLIOS !lodo: C" presa:-.. lodo" > 5,;,--!1mer os e~ car0an,1s lo:J.-:,,, y 
sed1ment-Js de can,¡,A•s oe il n·acen;,m1¿,rrm1, .. Bencerc Tol ieno, Et1lbence1·0 > 5'Jnli?. de X1len0,. · h.orccarburos L\ro'loiltIcos 

Poi c,c 1cos o Pohnwc'.ea,e;, 

IV. Que los procesos y actividades que desarrollara la empresa cons1stiran en lo siguiente 

1. BIORREMEDIACIÓN POR LANDFARMING EN EL SITIO CONTAMINADO (LAND•S) 

• Esca técnica aplica oara el tracam,e0co oe h1drocarbi.Kos fraccior; media. hidrocarburos lr:1cc1ón 

I") 

.G-· '-,--­--= 

• 
• 

pesada y HAP s 

Solo ar,lic21 para una profL,ndidad maxima ele O SO m . 

El tratamiento se rea l'zara en el sitto donoe se encuentran los suelos contammaoos. por lo que: no 

se deberán remover o transferir a un sitio diferente al or19rnal. 

?ag1na 4 c:e ¿,. 
Boule11ard Adolto PuIz Conines No. 4209, Col, JaroIne;; er, la Montana CP, 14210, Ctudad de Me~,:,c 
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ASEA 
ACSNCJA 02. $1!'.~~íUCAO~ 
U,t~Gi'.t Y AMeiU:WTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1131/2022 

Ciudad de México. a OS de septiembre de 2022 

Autorización N • ASEA-ATT-SCH-0097-2022 

• Los h idrocarburos que se encuentren altamente intemperizados se removerán y almacenarán 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la normatividao aplicable. 

• En caso de que en el sit io exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarburos, esta se 

integra rá al p roceso de tratamiento previamente triturada. 

• Se contruira una celda con bordos o taludes perimetales. La altura sera de 1.0 m a 2.0 m 

dependiendo del volumen de suelo a tratar. estos bordos se compactan y cubren con PEAD pa ra 

otorgarles resistencia. 

• Se construira una cana leta perimetral conectada con una fosa de seguridad para escurrimientos 

de lixiviados. 

• Una vez construidos el bordo perimetral de seguridad. canaletas y fosas de l ixiviados se in icia con 

la remoción del suelo contaminado por medio de equipos de arado agrícola o tractores o de 

manera manual con palas, picos. arado manual, posteriormente se procede a homogeneizar el 

suelo para asegurar que los procesos de degr.idación b ilógica del contaminante sea de una 

manera más un iforme. 

• Una vez realizada la primera homogeneización del suelo, se corrobora med iante un equipo portatíl 

(higrómetro de campo), la humedad del suelo, en caso de requerirse una mayor humedad se 

adiciona media me pipas, bombas autocebante y mangueras corrugadas. ~ . 

Se aplica una solucion acuosa de nuuientes comerciales Trip le 17 o Sulfato D iamonico. Su ~ • 
concent ración puede variar y estará en funcion del tipo de hidrocarburo que se pret ende remover 

asi como la concentración de estos, de igual forma se agregará composta disponible en la reg ión, 

sin exceder el 6% del volumen tota l del suelo y se homogeneiza. 

• Se ad icionara microorgan ismos o bacterias SOLIBAC IP SOIL (Micro-Blaze) previamente activados 

en agua. La aplicación se realizara mediante sistemas de riego. La periodicidad de la apl icación de 

las bacterias dependerá de los resultados de analisis de hidrocarburos. 

• La homogeneización y aireación del suelo es continua, despues de agregar la mezcla nutrientes­

microorganismos-suelo y composta. 

Las concentraciones de hidrocarburos se monitorearan constantemente mediante equ ipos Jar 
portatiles tipo Petrof lag. r 



ASEA 
"-"I lt'f.,. IH .St.,.VAJ0A(). 
!.Jft'!i,0 A'" A~GJC~'T!' 

Agencia Nacional de Segur idad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Ok·o No. ASEA/UCI/DCCEERC/1131/2022 

C.udad de t"1e ,,e a OS de sei:membre Cié 1022 

Autoriz ación N º ASEA·ATT·SCH-0097-2022-

• l\ntes y durante e-I tratarr:iento se concrolaran y monitorearan los parame-t1O~ oe prl, humedad, 

temperawra y l ,nidades Formaooras de Colon,c1s (UFC) 

• Los lixiviados que se lleguen a ~enercsI seran recol1=ctados y manejados como residuos peligrosos 

para ser enviados a d1spos1ción final r.ed1ante una empresa autorizada en el rnaneJo de- los mismo 

y d@biendc cumplir con la normat111oad aplicable en la materia 

• Una vez que se haya determinado que ,as concentraciones de hidrocarburos se encuentren pcr 

debaJo de lo escablec100 en la normat1v1oad vigente se procederá a realizar el Mdestreo Final 

Comprobatorio ,MFC) y se rezl tzara el ac-:>rnodo final del suelo ccnformanao lo mas .apegado a sc.1 

contorrrac1or. 011ginal 

• La toma de muestras y determinaciones anal1ticas se reallz3ra mediante laboratorios acredit:idos 

y conforme a la prepuesta ae remed iac,ón q,.¡e éil efecto si:;-o aprobad;; 

• Finalmente se p1·oceoe a desmantelar el a rea, retirando la maqu1nzria y equipo util,zado 

2. BIOVENTEO AEROBIO EN EL SITIO CONTAMINADO (BVAE·LS) 

• Esta t@cn,ca aplica p.=irél ei trat,;:imienro de /11drocarbu1os frEcc1on ligera, niorocarburos fracción 

media, BTE)<, y l-lAP 5. 

• El tratamiento se real izara en e, s1t1O donde se enc:;entran los suelos contarn1nados, pc-r lo ouE 

ne se deberán remover o tr.insferir a un sitio diferente al original. 

• Los hIdroca1 bu ros que se encuentren altamente intempertzados se rernoveran y almacenarán 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos :0r base en la normatIv1dad apl icable. 

En caso de que en el sitio exista vegetacién o rnalez::i impregnada con hidrocarburos, esta se 

integrara al proceso de tratam1í2nto previzmente triturada 

• Prevto a la 1nstalac1on de los pozo; ) equipo de bioventeo, se realizara un anal1s1s de las 

(;,era<..te isticas fi5ico-quim1cas del suelo contominado. Para calcular el numt:ro de pozos de 

Inyeccion do2 aire se reali:::ar:; el diseño del radio de influencia (ROi) para obtener la d1stanc1a 

rna ~Ima entre los pozos 

• Se instalaran in11...1..1 lmerte trt:s pozos en con<J,~ se realtzaran p1 u':cbas de tonibo:o, er' las r:.:ut:: se: 

obtendran le::turas de tiempo re'.'.:orndo del aire clE un poz0 a otro a diferentes ¡::resiones oe aire 

Boule11;;1rd Adolto Au z Cortines No. ~209 Col, Jard1,..;,,s en la Momar,a CP 14:0:10, Ciudad ele Mex,c,.. 
T-:,, (s,.¡ ~126-0100 ww.v.g<>b,m,J;:;scCJ 



ASEA 
J..C'IHCU O!. S!C-OA:10A.t>. 
VllO.CÍI. Y 4'-\CJt~t\". 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCVOGCEE~C/1131/2022 

Ciudad de México. a 05 de septiembre de 2022 

Autorización N • ASEA-ATT-SCH-0097-2022 

• Se perforan con broca helicoidal y se construyen pozos vertica les con tuberia de PVC de cedula 

40 con un diametro de 2" a 4" a diferentes profundiades dependiendo las caracteriticas del sitio. 

• Las perforaciones se realizaran con maquinaria de perforacion con barrena helicoidal de 10·· de 

diametro hasta la profundiad requerida según la zona contaminada. 

• Posteriormente, se instalara el ademe con tubos de PVC hidraulico cedula 40 y de 2'' a 4" de 

diametro. lisos o ciegos de 0.7 a .O m de profundidad (dependiendo de la pluma de 

contaminación) y ranurados de 1.0 m a la profundidad requerida con una ranura del mm de 

ancho, el espesor del sello de bentonita sera de 0.90 rn. 

• El pozo será perforado de 8" a 70" de diametro para q ue la part e central se instale la tuberia 

ranurada: en las paredes de la perforación se colocará benton ita en el p rimer metro de 

perforación. lo siguiem:e se rellena con arena silica o gravilla. 

• Durante la perforación de los pozos de inyección se obtendran muestras de suelo para 

determinar las condiciones inciales de los parametros a monitorear durante el seguimiento del 

sistema. 

• El número de pozos sera variable y dependerá del área y volumen de suelo contaminado y del 

radio de influencia . 

Para el tratamiento: 

• Una vez colocados los pozos se procedera a interconectar los por medio de tubería de PVC codos 

y copies a los cabezales de los pozos para i'lyectar aire y las soluciones bacterianas y nutrientes: los 

pozos estaran conectados a una bomba de presion/vacio de 80 a 100 Hp a traves de la cual se 

inyecta aire. 

En caso de requerir extracción de agua o producto en fase libre se utilizará una bomba electrica 

para vacío. del tipo soplador regenerativo, acoplada a una trampa para agua con capacidad de 50 

lt. 

• En caso de requerirse y que se generen por la inyección del aire una descarga de vapores, estos 

serán controlados y limpiados. por medio de un filtro de car bon activado; este filtro esta ra colocado 

a la aesca rga de vapores de la bomba; el cual, una vez saturado o terminado el t rabajo, será 



ASEA 
A.¡;,E,- ,JI H t10AP 
[jf~~Ci.A \o" 4M F'.Jrri fk 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d e Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1.· o No. ASEA/UCI/OCCEERC/1131/2022 

r,lldad eje Me ico, a OS de sept,embr,;, o e 202;:: 

Autorización Nº ASEA· ATT·SCH·0097-2022 

desconectadc y se exrraera el carbon para seI enviado a d1spos1c1on final mediJnte una o:!rnp,esa 

espec1al1zad2. 

• En un contenedor se preacl1111atan las bacterias especificas SOLIBAC IP SOIL (Micro-Blaze) que 

se aoir.ionaran al sistema. 

• Para o nutrientes se preparar;:-, una solucion de n...itrientes Triple 17, Urea o Sulfato Diamonico 

DIcI1a soluc1on se ao11ca al suelo en tratamiento a traves cie los pozos de ,nyeccion. 

• Una vez aoic1onados los insJmos. se inyecta aire aire po~ periodos de tiempo variables 

• Las concentr;cicrones oe hidrocarburos se n,onrtorearan constanten,en,e rneorante:- eq1.,ipo5 port,,1t1lt::!::> 

tipo Petroflag 

• Antes y durante el tratamiento se controlaran y mornton=,aran los parametros CP pf-: humedad, 

tempera·ura y Compu"'stos Organtcos Volat1l,;s. 

• U m, vez oue !ce haya deterrrnnaclo que las concentractones ce hidrocarburcs se encuencrE:n por 

debajo de lo establecido en ,a normacividaa vigente se procecera a realiza, el I,1uestre:o Fir;;I 

Comprobatorio (MFC). 

• La toma dE: muestras y determ1nac1ones analtticas se rea lizaran mediante laborat'.'.lrios acreditados 

y conforme a la p ropuestc: de remed1ac1ón que al efocto sea 3probada. 

• F-Ina Irnen Le se procede a desmantelar el area y les pozos de inyer:c1on se taparan 

3. EXTRACCIÓN DE VAPORES EN EL SITIO CONTAMINADO (EXVA·S) 

• Esra cecnica aplica para el traramiemo de hidrocarburos fracc,on !1ge1a. hidrocarburos fraccion 

media, BTEX ., HAP s. 

• El trat:imientc 5€ rEailzara en el sitio donde se encuentran los suelos conta rninaoos, por lo qve no 

se deberán remover o transferir a un sitio diferente al onginal 

Los l1idrocarb...110s q_ie se encuentren dltan,ente 1ntemperizados se rernoveran y almacenará 1 

temporalmente paIa posto:?rt0rmente ser dispuestos con base en la normat111dad aplicable. 

• En r:aso de qL1e En 1::I sine, -=-,rsta vegi?tacrn o ir,.;;li::-za impregnada con :·,1crocarburo~ O?<;t.; e;:. 

1nce-gra1 e al proceso ,_.e tratam,t:?nto prevIamc>11te tmu,ada. 

t3ouleva•d Adolfo Autz Cort1ne-:: No, -,2C9, Col, Jardines en la Mentan a CP '4210, C.i.JOad de Mexitr, 
Tel. (55) 9126 0100 ww1v.90b.m><ia!.ca 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCGEEAC/l131/2022 

Ciudad de Mexico, a 05 de septiembre de 2022 

Autorización Nº ASEA· ATT· SCH-0097-20:22 

• Previo a la instalacion de los pozos y equipo de extracción, se realizará u n analisis de las 

características fisico-quimicas del suelo contaminado. Para calcular el número de pozos de 

inyección de aire, se realizara el diseño del radio de influencia (ROi ) para obtener la distancia 

maxima entre los pozos. 

• Se instalaran in icialmente t res pozos en donde se realizaran pruebas de bombeo, en las que se 

obtendran lecturas de tiempo recorrido del aire de un pozo a ot ro a diferentes presiones de aire. 

• Las perforaciones se rea lizaran con maquinaria de perforacion con barrena helicoidal de 10" de 

diametro hasta la profunciiad requerida según la zona contaminada. 

• Posteriormente, se instalara el ademe con t L, bos de PVC hidraulico cedula 40 y de 2" a 4" de 

d iamet ro, lisos o ciegos d e 0.1 a .O m de profundidad (dependiendo de la plu ma de contam inación) 

y ranu raoos de 1.0 mala profundidad requer ida con una ranu ra de 1 mm de ancho, e l espesor del 

sello de bemonita sera de 0.90 m. 

• El pozo será perforado de 8" a 10" de diametro para que la parte central se instale la t ubería 

ranurada; en las paredes de la perforación se colocará bentonita en el primer metro de perforación, 

lo siguiente se rellena con arena silica o gravilla. 

Durante la perforación de los pozos de extracción se obtendran muestras de suelo para determinar 

las condiciones inciales de los parametros a monitorear durante el seguimiento del sistema. 

• El número de pozos sera variable y dependerá del área y volumen de suelo contaminado y del 

rad io de influencia. 

• 

Para el tratamiento: 

Una vez colocados los pozos se procederá a in terconectarlos por medio de tuberia de PVC codos 

y copies a los cabezales de los pozos para extraer los vapores; los pozos estaran conectados a una 

bomba de presion/vacio de 80 a 700 Hp a traves de la cual se extraera aire. 

Toda la instalación de tuberías de interconexión entre pozos, correspondiente al sistema de 

extracción de vapores p ropuesto. sera complement ada con una bomba electrice para vado. En 

caso de requerir extracción de ag..Ja o producto en fase libre se utiliza rá una bomba electrica pa ra 

vacío, del t ipo soplador regenerativo, acoplada a una t rampa para agua con capacidad de 50 lt. 
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Agencia Nacional d e Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y EJctracción de Recursos Convencionales 
Oficio Mo. ASEA/UCI/DCCEERC/1131/2022 

Ciuoao de Me,ico. a es o.; s1:pciembre do: 2022 

Autoriza ción N ' ASEA·ATT· SCH-0097-2022 

• La exuaccion de vapores se inicia con los oe-1odos ,:te extracc1on de vapores de acuercJo a las 

pr~ebas realizadas 1;;n la 1nstalac1on de los primer,:,s pozos. ;<=' hace p;:;sar el flUJO por un fllt·o de 

carbon act1vaao con capacidad de 0.4 m~ La bomta de vac10 cuenta ::on un separador de agua 

en caso de ser extra!da en el proceso. 

Las concentraciones de hidrocarturos SC! monitore.:iran constantemente mediante equipos portat les 

tipo Petroflag. 

• Antes y durante el tratamiento se cont rolaran y monicorea1 3r, los parametros oe pf--= humedad 

temperatura y Compuestos Organicos Volatlles 

• Lna vez que se haya determinaco que las concentraciones de hidrocarburos se encuentren por 

debajc de lo establecido en la normat1\i1dad vigente se proc2cerá a rea liza r el Muestreo !=inal 

Comprobatorio ( M FC). 

• La toma de muestras y determin2cíones analíticas se realizaran mediante laboratorios acred tacos 

y confortT'e a la propuesta de remeo,acion que al efecto sea aprobada. 

• Fina lment e se procede a desmantelar el area y los pozos de 1nyecc1ón se taparan. 

4. BIORREMEDIACIÓN POR BIOPILASA UN LAD O D EL SITIO CONTA MINA DO (PILA-LS). 1 
Para ta :::onstruccion de una e, n°as celdas de tratamiento, las cuales tendran las s1gu1entes caracteristicas 

• Con dimensiones de acuercc con el volumen de .,uelo o mate, ial contaminaoo a tratar. 

• Con una penoiente suficiente (rio menor al 2°:,:,¡ para captar los lixiviados generados durante el 

proceso 

• La base dE- la celda se consrruira con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor, 

compactada por lo menos al 90¾ oe la rirueba Proctor o de ta prueba de compactac16n AASHTO 

estándar 

Se colocara sobre esta capa Lina membrana de polierileno de alt a densidad ccn espesor :le 4 0 

milésimas de pulgada (l.0 mm de espesor). 

Boulevard Adolfo Ru,z Cortines No. 4709, Co, Ja•dmes er, 1¡¡ Montaría, CP. 14l10 Ciudad de Mex11 ~ 
Te,, (SS) 91'.?.ó-OiCO ~,v,w.90Ll.n,xiase~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEEAC/1131/2022 

Ciudad de México, a 05 de sepciembre de 2022 

Autorización Nº A SEA-ATT-SCH-0097-2022 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con , al menos, la capacidad suficiente 

para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento, este debe ir 

cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altu ra de 1.5 m como máximo, compactado 

y cubierto de polietileno de alta densidad. 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada. se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0 .15 a 0.30 m de espesor 

compactada por lo menos a l 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO. 

Para el tratamiento: 

• Esta técnica aplica para el tratamiento de hidrocarburos fracción media, hidrocarburos fracción 

pesadayHAP ·s. 

• Los hidrocarburos que se encuentren alt amente intemperizados se removerán y almacenarán 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la normatividad aplicable. 

En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarburos, esta se 

integrará al proceso de tratamiento previamente t r iturada. 

Se realiza la extraccion del suelo :::ontaminado y se acomodara en la celda de tratamiento en 

forma de pilas, oe no mas de3.0 m de altura yde4.0 m de base. El suelo contamidado se removera 

mediante retroexcavadora o de forma manual. 

• Este primer paso homogeneiza el suelo para asegura r que los procesos de d egradación b iológica 

del contaminante sea de una manera mas uniforme. 

• Se procede a humedecer el suelo contaminado y se homogeneiza. 

• Una vez que se ha homogeneizado el suelo contaminado en las pilas de tratamiento se aplica una 

solución acuosa de nutrientes comerciales (Triple 17 o Sulfato Diamonico). La concentración de 

estos insumos variara y estará en funcion del t ipo de h idrocarburo que se pretende remover así 

como la concentración de estos en el suelo e n t ratamiento y las características fi sico-quimicas del 

mismo, en este punto tambien se agrega composta o mejor adores del suelo en homogeneización 

continua del suelo. 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccion General de Gestión de Exploracion 

y Extracción de Recursos Convencionales 
:'.)fi- ,:, No. ASEA/UGI/ DGGEERC/1131/20 22 

C,udad de Me:• coa 05 c,o; seorierntr.: de 2022 

Autorización N º ASEA-ATT-SCH -0O97-2O22 

• Posteriom'é:nte, se ao1c1onarari microorganismo~ o bacte11a especificas SOUBAC IP SOIL (r.11cro­

Blaze). Los m icroorganismos se :;:irond1c1onan y activan pr~1; io a su apl1cac1on· la apltcanon c;i=­

real iza mediante el s1sterna de ri<:,go (pipas y bombas autocebani:es) y se hon1ogene1:!o ~I !>UE:lo. 

• La periodicidad de la apl1cac1ón oe las bacterias dependera de los niveles de concE:r1tracion de 

l11drocarburos presertes en BI Sl-elo 

• De ser necesano. se adicionara composta sin exceder el s·-·f, del total de suele en :rata miento,:- se 

homogeneiza periodicamente. 

• _as concentraciones de hidrocarburos se mon1toreare1n cor,stantemcntc mediante eq1.1ipos 

por tatiles tipo Detroflag 

• Antes y durante el tratarriento se comrolarár. y monitorearán los parametros de pH humedad. 

temperatura y Unidades =orinac,01as de Coloni .. s. 

• Una vez que se haya determinado que las concentraciones de l, 1droca1 bu ros se enc1..ertren c,or 

debaJo :::le lo establecido en la norrnativ1oad vi;:¡en te se procP.de-rá a realizar i::I ML1estreo Fin;:.¡! 

• 

• 

ComproDarorio (MFC), 

La roma de muest ras y dete, minaciones anal1tica5 se realiza, an meciante laboratorios 

acreditados y conforme a la propuesta de remed1a:ion qve al >?.recto sea 3probdo;i_ 

Una vez demostrado con el •vv=c que el suelo tratado se enc1..e1-,t,a dentro de tos Limites f,.•1ax1mos 

Perrr•1s1bles, se procede a desmantelar el área retirando ia maau1nar a y eq ... 1po ..,tillza,jo L3 

rr,ernbrnna stn contarninacion podrá ser reuti lizada o si presenta contaminación debera s0r 

tratada como residuo pel1gro,;o y enviarla a d,spos1c1cn final. 

• una vez t ra taoo el suelo. dsbera ser r21ncegraco a su s1t10 de origen o enviarlo a disposicion final, 

d¿,penciienoo oe lo que di,:te la 3utor daa coinpetc-nte. 

S. QXJ.QACIÓN OU ÍMICA AJJH..l.Jo._QQ__O_EI. . .S.lilO.....C..ONTAMJN.AO.O. (OXLQ::.ESl 

Para la construccion de una o mas celdas de tratamiento, las cua les tendran las siguientes 

caracteristicas· 

• Con dimensiones de acuerde con el volumen de suelo o material comaminaoo a tratar 

i 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OGGEERC/1131/2022 

Ciudad de Mex,co, a OS de septiembre de 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH-0097-2022 

• Con una pendiente suficiente (no menor al 2%) para captar los lixiviados generados durante el 

proceso. 

• La base de la celda se construirá con una capa de materia l de arcilla de 0.20 m de espesor, 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesor de 40 

milésimas de pulgada (7.0 mm de espesor). 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos, la capacidad suficiente 

para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento, este debe ir 

cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimetra l de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m como máximo. compactado 

y cubierto de polietileno de alta densidad. 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0.30 m de espesor 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO. 

Para el tratamiento: 

• Esta tecnica aplica para el tratamiento de hidrocarburos fraccion media, hidrocarburos fracción 

pesada y HAP ·s. 

• Los hidrocarburos que se encuentren altamente intemperizados se removerán y almacenarán 

temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la norrnatividad aplicable. 

• En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarburos, esta se 

integrará al proceso de tratamiento previamente triturada. 

• Se realiza la extraccion del suelo contaminado y se acomodara en la celda de tratamiento en 

forma de pilas, de no mas de 3.0 m de altura y de 4.0 m de base. El suelo contamidado se removera 

mediante retroexcavadora o de forma manual. 

• Este primer paso homogeneiza el suelo para asegurar que los procesos de degradación biológica 

del contaminante sea de una manera mas uniforme. 

,/ "'" \ 
-~ ·•., _k-_ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic'o No. ASEA/UGI/OGGEERC/n31/2022 

C1L•dad ele Me ico. a 05 c,e sepc1er1bre <:lo: 2022 

Autorización Nº ASEA·ATT-SCH-0097-2022 

• Se adicionan agentes tenso activos b1odegraoables. el insumo a utilizar es QC Surfox qui::: 

descompone masas de hidrocarbL,ros 

• !..a aplicación del s¡_;rfactantP se realiza rrieoiante pipas, bomb¿is autoci::bantes, rna,-,gLHc?ré!s 

corr Jgadas flexibles, conexiories rap1das 1/o cont,medores del t ipo Roi:oplas. Su frecuen::ia es de 

por lo rnenos una ve~ al mes dependiendo del progreso d,:;I t~atamiento. 

• Se realiza una remocIon del suelo contam1naco con maqL.ina11a pesada reuoexcavadora o de 

forma manual. 

• LOS oxidantes a utilizar son Peroxido de Hidrogeno o Permanganato de Potasio y se ad1:.:1onan 

medi2nte aspersion y se homogeneiza_ 

• Dependiendo de los resultarms de est& pr Imera etapa de oxidacion, se puede realizar una 

segunda apl1cac1611 de Peroxido de Hidrogeno 

• Durante el proceso de tratamiento se mantendra la humedad optima de los s...aelos o material 

semejan ce al suelo contaminaoo evitando la genera::ión ce l1x1v1ac1os 

• La apl1cacion de los insumos. la a1reac1ón, mezclado y i1omogeneización del suelo t,atado se 

repetirá las veces qu¡;, sean necesarias hasta alcan;:ar los niveles permisibles aue establece I::i 

norrnat1v1dad aplicable 

• Las concentraciones de hidrocarburos se monitorearan constantemente med1.;me eqL11pu!: 

portat iles tipo Detroflag 

• Antes y durante el tratamiento se cont,claran y monltorearán los parametros de pH l~L,r>,edad, 

temperatura y Unidades =armadoras de Colonias 

• Los lixiviaoos que se lleguen a generar serán recolectados y maneJados corno r'=sidL,OS peligrosos 

para ser enviados a d1sposIc1on final mediante una empresa auwrizada en el maneJO de los 

mismo y debiendo curnpl11 con la norma11v1c3d aplicable en la materia. 

• Habiendo determinado que las concentraciones de hidrocarburos se encuentran por debaJc de 

• 

lo estal:-lecioo en la normat1vidac:i aplicable se pro:::eaera a realizar el t'-·1L•estreo Final 

Comprobatorio (MFC). 

La toma de m,;estras y dderm,nac,ones analíticas se realizarán mecíante laboratonos 

acreditados y conforme a la propuesta de remed,acion QUE: al efecto sea aprobaoa 

Soulf;!\lard A.dolfo R•J'l Cort ne" No t,209, Ccl Jard1r,es er ta Montana. CP 14210 L ~dad d~ Mexu o 
~el. (551 Sl26-0100 WW\lli,gob M>:/.ise~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos convencíonales 
Oficio No. ASl::A/UGI/DGGEERC/1131/2022 

Ciudad de México. a OS de septiembre d e 2022 

Autoriu,ción Nº ASEA·ATT·SCH-0097·2022 

• En el caso de requerirse ajustar los valores naturales de suelo se añadiran bacteria SOLIBAC IP 

SOIL (M icro-Blazej previamente activadas así como nuuientes Triple 17, Urea, Composta como 

proceso final de la remediación. 

• Una vez demostrado con el M i=C q ue el suelo tratado se encuentra dentro de los Límites Máximos 

Permisibles, se procede a desmantelar el área, retirando la maquinaria y equipo utilizado. La 

membrana sin contaminación podrá ser reutilizada o si presenta contaminación deberá ser 

tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final. 

• Una vez uatado el suelo, debera ser reintegrado a su sitio de origen o enviarlo a disposicion final, 

dependiendo oe lo que dicte la autoridad competente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 3c fracción XI, 4°. 5° fracción XVI 11 y 7'"' fracción 111 de la Ley de la Agencia 

Nacional d e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: SO fracción l. 80, 

81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 54 fracción I del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XV, 78° fracción 11 1 y 25 fracción XI y XX 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hiqrocarburos, este DGGEERC en el ejercicio de sus atribuciones determina otorgar la presente 

AUTORIZACIÓN a favor de la empresa SEIF Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, S.A. DE C.V., como prestadora de 

servicios para el tratamiento de residuos peligrosos debiéndose sujetar a los sigu ientes: 

TÉRM INO S 

PRIMERO.· - La presente AUTORIZACIÓN se otorga exclusivamente para los siguientes procesos, suelos 

contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados, así como tipo de contaminantes: 

Nº Proceso de Para el tratamiento de Contaminante Insumos 
Tratamiento 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

l;l,iorren,adiación por Hidrocarburos Frac ción Triple 17, Sulfato 
Swelos Contaminados con 

l Landfarming en el sitio Media, Hidrocarburos Diamon,co, Solibac IP 
Hid•ccarburos 

contaminado Fraccion Pesada y" 1HAP · s 501/, Cal comun, 

.. .,~- • iv<I,...._. "\ 

! ►~ \ ~ 
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Proceso de Para el tratamiento de 
Tratamiento 

Bk:iv<?'iteo Ae1ob o en S1.;eI.::s Con!arn1nados con 

e sIt e cor,tal"1Ira:::> Hic·cca•b!..lros 

=.xtracción de Vapor% 
S1.;eIos Coma, ..... ·,;-::do:. cor , 

s>nelc.,o 
H1d ce.a I:,uros 

.:ontc1m,n;;do 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Díreccion General de Gestión de Exploracion 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oflc"r, No. ASEA/UGI/DGGEEAC/1131/2022 

C udad de, Me ¡;o_ a 05 de se::'.>ti ernbr;, ,:.,¡; 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH-0097-2022 

Contaminante Insumos 

N'mno Pot3S·CO 

Campos ta. 

H C! oc;i•buos Fra-:c·c·, .:;o/Joac /P Soil. i1,ple 
-•~era H:droC3rburcs r Urea <:;u/fato 

¡: ac:cIon l·.,. ,,c1 ;, 'BTEXy . i-:.:.,p O:arnonico 
s 

~ orocarou os i= a,:c on 

L,ger a, H Jrocarbu os 
Noap!ica 

F'acc1ón Mt:.:l a ''i3TEXy 

•·".-JAP -s 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

<;1.,elos Conc.rn,0ados ccn 

B.o remedlarn:in por H1cl•ocarouros y· -1ater13Ies H arccarou'OS F•acc .~.., T, ,p!e 77. s~11f:ito 

8 opilas a un ado de Seme1a<1:es & ;uelos 'vled a. H dro::arl;L 'es Diamoníco SoJibac 1P 

s,:I~ contarr nade, C:irt::i "T' nades c:m F•acc.1on Pssada y ''"'Hft.i:: s 5011 r.omoosra 
H '.J'<: -ar l)ll(C\5 

Triple 77, Sohbac/P 

51.:'::' os ("untaminad•.;;, c._,n Soi~ Peroxia:;; Cie 
ox,cación QL 'T1Ica a Hid ro;:ar::1uros y 'va-eri=1les Hld'OCc' burl'.'S F•2ccIor 

H1drogeno o 
uri ladode s:t,o SemeJan~'=" a Suek;s 'lied a H1d•ocart:\.. os 

,~ontam1nad:, C:)r.ran, "1adcs con F•acc,on J..1i::,sada y •~H~P 
Perrrangana,.=- de 

., 

H.d o::c>•,:,,,ros 
Dotas10, QC Surfo'<, 

comJ:Jasta v ur2a 

-" ¡;~er,;:,Ies Sr=-n,e,;;n,es a ::,1.,e10;, C.J tc,1n, 1aJs.>s c.•.J11 r1cir::::co b.:ro, lvoos de r,r<.:?,sas. loe.e.'=' y :,e-::11rnent:s oe rcr,:ancs lodo-s-y St"::llrn r,r.os 

Je 'º' ,ouE<s d,_ dlmoce',am1ento). 5enceno. ToluE-no E,liber,ceno y s1..:ma de X1 I~ e= '"'H1dro<:z1 ?uro::. Arornat1,:::>;; ;::elr:icliccs o 

P::l1n~=lear~s 

Cabe senalar aue esto:, procesos únicamente sen ~phcabl!=S pora la prest.ación de- seNic1os de lratarn1ento de 

80,000 ton/año de Suelos Contam1naoos con H1droca1 bu ros SHC) _ 80,000 ton/año de Material SerneJarte él 

Suelos \'v!SS), cL,ando estos sean derivados de las act1vioad1c-s que correspondan al Sector Hidrocarburos 

señaladas en el artículo 3 h,..:c1on XI de la Le_,: de la Agenda N,;;crcnal de ~egur,dad njus:na y Protección al 
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Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. La vigencia será de DIEZ AÑOS a partir de la fecha de emisión del 

presente. la cual podrá prorrogarse. a solicitud expresa del interesado, siempre y cuando la solicitud de prórroga 

se presente en el último ano de vigencia de la Autorizacion y cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento 

de la vigencia mencionada, con fundamento en el artículo 59 fracción I del Reglamento de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. adjuntando las copias legibles de los documentos que 

acrediten el cumplimiento de los TÉRMINOS SEGUNDO, TERCERO, SEPTIMO y DÉCIMO SÉPTIMO de la 

presente AUTORIZACIÓN, en donde se visualice claramente el sello oficial otorgado por la AAR de la AGENCIA. 

SEGUNDO. - La presente AUTORIZACIÓN es emitida de forma personal. En caso de cambiar su Razón Social, 

deberá solicitar la modificación de esta autorización a la AGENCIA 

TERCERO. - El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la 

reparación de los daños o perjuicios, no limita su responsabilidad para subsanar les dal"ws por Responsabilidad 

Civil y Responsabilidad por :>años Ambientales que llegase a ocasionar derivado de la realización de las 

actividades amparadas en esta AUTORIZACIÓN. 

1 
CUARTO. - En caso de que ef suelo contaminado sea remediado con el tratamiento de Oxidación Química o 

Lavado de suelos a un lado del sitio contaminado y una vez alcanzados los niveles de limpieza establecidos en 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en fa Propuesta del ;:Jrograrna de Pemediación. 

deberá acondicionar el suelo tratado con materia orgánica y nutrientes agrícolas a fin de favorecer su 

reintegración al sitio del cual fue extraído. 

QUINTO. - En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la Biotecnología 

(entró en vigor el 11 de septiembre de 2003, México firmó el 24 de mayo del 2000 y lo ratificó el 27 de agosto de 

2002), del Convenio sobre la Biod iversidad Biológica (entró en vigor el 29 oe diciembre de 1993, México se vinculó 

el 11 de marzo de 1993), la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y su Reglamento. en 

e.aso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en los procesos de 

tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y materiales semejant es a suelos contaminodos con 

hidrocarburos. deberá obtener el permiso de liberación del OGM que emite esta AGENCIA y presentar a esta-

r 
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DIrecc1on General la Auw, 1zacion sanita1 m que emite la Secretaria de $alud, lo anre1 I01 con101111e a ,os aruu1lus 

11 Fraccion 11 , 42 ultimo parrafo y 97 fracc1on IV ele la _ey ae B1oseguridad ce los Organismos Genet1carnE:nte 

tv\odificados, 7 fraccion VIII de la Ley d€ la Ageni:1a Naciondl ,Je Segundad lndJstr,al y de Prctecc1on al Mecio 

Ambiente del Secta, Hidrocarburos. De igua l forma debera p,esemar las ho·as de seguridad que incluyan la 

caracte11zac1on molecular de las rn1smas y demostrar que c..imple con las díspos1c.1ones vigentes que le sean 

aplicables. 

SEXTO. - La empresa debera llevar una Bitácora p3ré! Ceda sIt10 donde a1)l1quen los procesos ele remed1~cion 

autorizados. de conformidad con lo establecido en el articulo 71. frccc16n 11, oel Reglamento di:, la Ley Gene1al 

para la Prevención y Gest1on Integral de los Residuos 

SÉPTIMO. - La em presa debera oemostrar el cumpltm1ento del Programa de capac1tac1011 cel pe1sonal 

involucrado en la remediacion de suelos contaminados, de confo1m1dad con lo establer::,do en el articulo 50. 

fraccion VI, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Cest1on Integral de los 0"'-Siduos 

OCTAVO. - De conform idad con lo establecido en el articulo ?E del Peglarnento de la Ley Cent=1al para la 

Prevencion _¡ Gestión fntegr2-I de los f:'/esíd1_1rs, es responsabilidad de la empresa man-:ener v,gen,e la póltza ael 

seguro durante: la vIgencIa de la preseme AUTORIZACIÓN y conservar las poliz~,s cont, ataaas a fin d2 rlemostr r 

el cumplimiento i 
NOVENO. - El destino final del sJelo tratado en el sitio y a l-n lado del sitio qu<': haya alcan:ado los niveles de 

limpieza establecidos en las Normas Of1cíales Mexicanas apl cvbles o los estable-::idos en la Propuesta del 

Programa de Rerned1ac1on, debera realizarse de ccnrorm1aad con lo establecido por las autoridades 

competentes, la Propuesta jel Programa dt- R~med1acion y lo dispuesto en e, articulo 749 fracciones V. VI y 1/11 

del Reglamento de la Ley General para la Prevenc1on y Gestión Integral de los Pes1du:>s 

OECIMO. - Al concluir las acciones de remediac1on con los procesos autorizados, <..iEbera deJar el area libre de 

cualquier t ipo de residuos, ..:,demás, en el c~so de los procesos clas1f,caaos corno 'a un lado del sit10··, debera 

oesal0Ja I· la intraesuuctura o celdas de tratamiento constru idas para la real ización de los procesos de 

Soulevard Adolfo Ru1z Cortm~s No. 4209 Col. Jard1-,es en la Montana CP 14.llO Ciudad de Mew.n 
Tel. (551 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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tra1amiento, asimismo deberá realizar los trabajos necesarios para conformar la topografía original del sitio, 

efectuar el levantamiento topográfico e interpretarlo en planos, dichos p lanos deberán presentarse en la 

Conclusión de los Trabajos de Remediacíon, de acuerdo con lo establecido en el articulo 135 y 136 fracciones I y 

11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO. - En caso de que requiera retener temporalmente los suelos contaminados con 

h idrocarburos en el área designada para la remed iación. m ientras se programa para su tratamiento por los 

procesos autorizados, deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su l iberación o m igración 

a la atmosfera, suelo, subsuelo y mantos acuíferos, así como las medidas de contención en caso de condiciones 

cl imáticas adversas. las cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuest a del Programa de 

Remediacion en las que p articipe la empresa para cada sitio, de conformidad a lo establecido en el articulo 149 

fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en los procesos 

de crat amiento autorizados, oeberán manejarse de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 

43, 44y 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

1 
DÉCIMO TERCERO. - No se podrá mezclar en n inguna proporción, suelo limpio, arena u otro material sim ilar 

con los suelos contaminados. con el proposito específico de reducir la concentración de los contaminantes, 

antes ni durante los procesos de tratamiento, d e conform idad con lo establecido en el artículo 67, fracción VIII 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el articu lo 106 fracción II del Reglamento 

de la Ley General para la Prevención y Gestión lmegral de los Residuos. 

DÉCIMO CUARTO. - De conformidad con el art ículo 150 fracción 111 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el muestreo y la determinación analítica de los parámetros 

regulados deberán realizarlos un laboratorio acreditado y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección 1r 
al Ambiente (PROFEPA). en tanto la AGENCIA no emita mecanismos para la aprobación de laboratorios. --'f 

J.,, .. . ,.,~ ....... • .._...,,,... ✓ 
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DÉCIMO QUINTO. - De conform1dao con o estublec1do en el ArucL-lo 56 ultrmo panafo del Reglarnento d-=c 1a 

Ley Genera para la P1evenc1on y Gest1on nt¿.gral de los Residuos. aue senala qui:: se estableceran 

CONDICIONANTES TÉCNICAS a las aL,torizaci::mes ouE se e,:p1dan a part1• de la eval...1acion ce la 1nforrnac1on y 

documentación presentada en la soilcitu.:J, por lo que esta DCGEERC determina aue las act1v1dades aprobadas 

en la presente AUTORIZACIÓN , estarán s1Jjetas a la descr1pcíór> contenida en la misma en la 1nformac1on 

complémentaria presentada por la empresa, as1 como confo1 mo2 a las s19L11'e-nt2s. 

CONDICIONANTES TÉCNICAS 

1. Con obJeto de acreditar el cumpl1mIento de la leg1sla:ion aplicable en la matE:na. al concluir :as .1ecIones 

de remediación en cada uno de los sitios en donde la empresa realice trabaJOS de remediac1on y que se 

ejecutaron al amparo de la presente AUTORIZACIÓN. la empresa SEIF Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, 

S.A. OE C.V. debera contar con el of1c10 rE:soLitivo él": dor)de se ;pruebe la Concl isron del Prcg1 ama de 

Remed1ac1ón 

2. Durante la eJec.uc1on de las acciones de remediocíon po, los proceses autorizados la empr,casa oeberá 

cumplir con lo establecido en la normatividad vI9.,;nte aplicable en materia de remea1ac1on de suelos 

establecido en la Propuesta del :::>rograma de P.emed1ac1or, autonzaoa por la AGENCIA 

lo 

3. El r,;uestrec cornprobator1O de los suelos sometidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde 

fueron extraídos los suelos contaminados con h1d1ocarburos para su tratamiento podra realizarse baJo la 

superv1s1on del personal ce la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia ndustrial de la AGENCIA 

previa solic1tcid de asrstenc1a por escrito con 15 dícs háb1IE-s de antIc1pac1or, 

4. Du1 ante la eJecución de los rral;:ajos d,~ rcrre,; 1acIon, la empresc: deb1?ra mantener en el s1tIO clel pro~ecto 

copias simples de la presente AUTORIZACIÓN dE'; los permisos e aulonzacicnes a que se refiere el 

TÉRMINO SÉPTIMO, de las HoJas de Jatos de Segundad de los insL,mos autorizado5 y de la Póliza de 

Seguro. vigente al momento ,:Je realizar los tralJaJos de remed1ac1or,. as1 ,:orno oe los documentes que se 

Bculevard Ado1•0 R'-1 z. Con ;;s No. 4209, Co Jardines n la Meo 1t .. na CP •4;;10, -IUwl-:1 úe Me~Ic 
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originen de esta AUTORIZACIÓN para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 

requiera. 

5. Los insumos por utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta autorización, de 

los cuales se anexaron; en su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas. 

6. Cuando en el sitio contaminado, se presente hidrocarburo en fase libre, deberá ser removido previo al 

inicio de cua lquier proceso de tratamiento a que se refiere el TÉRMINO PRIMERO. 

DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado d eberán realizarse en apego a lo 

establecido en los artículos 59, 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Cuando la empresa sea designada como Responsable Técnico ele la rernediación. o sea 

subcomratada por un tercero, para la aplicación de los procesos de t ratamiento aquí autorizados, en sitios 

contaminados derivados de una emergencia o pasivo ambiental, deberá avisar a la Unidad de Supervisión, 

lnspeccióR y Vigilancia Industrial de la AGEN CIA, antes y después de la ejecución de los trabajos de 

remediación, informando la ubicación exacta del sitio, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

AUTORIZACIÓN. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente AUTORIZACIÓN serán sujetas a las sanciones 

administra.tivas y penales establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

su Reglamento, as, como el Código Penal en materia federal. 

El incumplimiento a cualquiera de los Términos y Conoicionantes señalados en esta AUTORIZACIÓN será 

sancionado administrativamente según lo establecido por el artículo 112 de la Ley Genera l para la Prevención y 

Gestión ln~egral de los Residuos, sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en los términos de 

la legislación penal que resulte aplicable. 

-r 
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Lo amparado en €Sta AUTORIZACIÓN, en caso de que contravenga E.:I resultado dE: la visita de 1nspecc1on de la 

AGENCIA o cualquier cambio en 12 leg1slac1on amb12ntal a¡:::l1cable quedara suJeto a las modiftcac ones que 

conforme a derecho proceda 

Quc:oa estnctamente pí0.h1b100: 

a Realizar act1viaades ce remediac1ón que comprendan la degradación natural o pasiva de cualquier 

contaminante, sin comar con la autcnzac1on y aprobac1O11 expresa de la AGENCIA 

b. _a presente AUTORIZACION ¿¡rr,para las actrt 1dades cf¿, remedlac,on rela~1anadas a smos contamtn<'ICIOS 

derwados de conrmgencías o emergencias ambientales q~,e se susciren durante el rransporte ferro1 ,ano 

de combustio/2s der!Vados del Sector H1drocarbu1os Por lo aue s1 recu1ere ampliar la cobert1., ra, procesos 

de tratamiento, insumos y capacidad de tratarnier-to. er-tre otros. tendra que presentar el tramite 

Moa1ficac1on a los Registros y Aucor,zaciones erry Mat.=:r,a de Pesr'duos D,2/igrosos, (SEMAPNAT-07-037) 

c. Uevar a cabo act1vicladE:s de , emeoiación sin cont&r con la auto, ízac1cn de la Propuesta dEc-1 Programa ae 

~emed1acio11 especifico para el evento particular cue se presente a menos oue se trate de• una 

eme1gencía ambi,.,.ntal en cuyo r:aso debera contar i:an dicha autor1zac1on antes de 1eal!zar el Muestreo 

Final Comprobatorio. 

d. Aplicar tecnolog ras o procesos de• remed1ac1on c1stintos a los aqu1 expresamente autorizados 

e Utilizar insumos a1sc1mos a les auto, izados. 

f Utilizar metodos de diluc1on de suelos contaminados por c.ualqu1er medio 

g Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o en sitios no autorizaac,s 

h Da1 un maneJo inadecuado, d1ferentE- a lo establecido en la 1...>e:i, Cenera! para la Prevencion y G0st1ón 

Integral ds los Pes1duos y su q:::-glamento, a los res1d-iosc que se generen en los procesos de remed ac1on 

(lv1v1ados. envases, embalajes. estopas aceites ga5téloos, etcétera) 

i. ':Jejar. en el sitio remediado y en el preoio ut1l1zado paró ello (en tratamientos realizados a ..111 lado del s1t1O) 

residuos de cualqL.IE:r tipo una vez que hayan concluido los trabaJOS de ncmed1ac1611 

j Utilizar empresas de transporte oL.e no cumplan con los requerimientos legales, reglamema11os y 

normativos para la realizac1on de esta activ1,jad o bren cuyos vehículos y operarios, 1ncvrnplan lo5 
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requerimientos técnicos, documentales y de capacitación cue resulten necesarios para el traslado de 

suelos contaminados. 

k. Construir la celda de tratamiento en contravención a lo establecido en la presente autorización. 

l. Alqui"lar la autorización a un tercero, para rea lizar la prestación de servicios. 

m. \Jo contar con póliza de segur::> vigente y por los montos que garanticen financieramente cualquier 

contingencia durante la remed iación o durante el desarrollo de las actividades vinculadas como el 

transporte de suelos contaminados. 

n. No llevar bitácora en los términos de [os art ículos 7 1 fracción 111. 75 fracción IV, 90 párrafo segundo del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos o bien cuando los 

datos asentados en la m isma sean falsos o no correspondan con la realidad. 

o. Llevar a cabo el muestreo inicial y f inal de los suelos con un laboratorio que no esté acreditado y aprobado 

por la PROFEPA en tanto la AGENCIA no emita mecanismos para la aprobación de laboratorios. 

P. Que en el sitio donde se realizan los trabajos no se tenga copias de las hojas de datos de seguridad de los 

productos o insumos autor izados: de la póliza de seguro vigente y suficiente; y de la autorización de la 

Prop-.resta del Programa de Remediación vigentes que amparen las actividades de remed iación de que 

se tra1:e. Así como e! oficio donde se designe a la empresa SEIF Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, S.A. DE 

c.v., como responsable técnico de la remediación por parte del responsable de la contaminación (cuando 

aplique). 

DÉCIMO OCTAVO. - Esta AUTORIZACIÓN se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y 

oisposición final de los suelos o materiales contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas 

autor izadas para su manejo, y deberan realizarse en estricto apego a la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los l:lesiduos y su Reg lamento y a las Normas Oficia les Mexicanas y otras disposiciones legales 

aplicables en la materia. 

Esta AUTORIZACIÓN se otorga sin perjuicio de las autorizaciones. permisos y licencias que requieran para la 

realización de sus actividades. ya sea oel ámbito federal, estatal o municipal. 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi: e, No. ASEA/UGI/DCGEEAC/nll/2022 

C,udao e,;- M,;,, co. a 0$ c:e sectiemb,,;- de 202~ 

Autoriz,.ción N º ASEA·A TT ·SCH-0097-2022 

DÉCIMO NOVENO.- Tengase por auton.:ado para 0Ir y rec1b11 nothca::1onE-s al 

en t,;.,rrn,nos de lo d spueno en e artfc.110 19 de la _ey Federc=.I de ,::,,oced1m11:,nto Aclmin1strar VJ 

VIGÉSIMO. - NotifíqLese la pceserite resoluc1on al C. Osear Rogelio Téllez Guzmán, en su ca1ace1 de 

P.epresentant.:c. Legal fa lc'.l ernprc-sa SEIF Y RESPUESTA A EMERGENCIAS S.A. DE C.V., de conformidad con el 

art1::ulo 35 de la Ley Fede1 al ce ProcecIrr:Ient-:i Adm1n1st1 arivo y dernas relativos aplica bles 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

:~~~,::1· r :~n ~:~l~t~:: , li~::~~:::,:~d: Gest,on de Etplorac,ón y E,tracción de Pecu.-sos Conve,,cional~ de la ~9eric1a 
Nacional de g unda Industrial y o Pro tecc,on al Medio Ambiente del Sector H drocarburos. de confo1 mida:! con el :,f1c e; numere 
/,SEA/UCl/044 /2019, de fecha veinte d gosto de oos mil diecinueve. s·gnaoo por el ent'.)nces Jeie de la Un,dad de Gest,o, nc,usmal, y con 
,~, ,oamemo te'l lo disp __ to por os artículo$ 4 fraccione;, IV t X'✓, 9 fr;,cc:ones 111, XII y )0(1\., 12 )· -'-8 del Reglarnento nte•1or de I;; Age,·,c,a 
Nac,onal de Segu1idacl ,clustr al y 02 Protecc,or, a, Medio ;1.,,-,0,ente del Sector Hidrocarburos. para e•e'ce la~ atrit..uc,ones col"te,.,,da, er, os 
artículos lo y 25 del P. g,,am1;nto meno, de la Agencia Nacional cie Segl..rlded ,n,jushal '/ ::Je Pro tecc,on il ./Jec,o :..moleNe del Seeto 
HiClrocarbtJ'OS 

c.c.e.p. 
lng. Angel carrizales Lopez, - [ r:~ta _ ~cul ~• e ·,, _r , «.c,o 
H.:-.1 ,,b1.,~~ ... , a 1 ,~;;-.~.;;;_0-:-,ti-i 

1ng, Felipe RodNguez Gomez.. J.,,;. ci~ 1. 1.J>1d d<' •"'Sllór I e ;.¡ ;, e- "A~E1':1a l'iicionz;I e, ~1!9 111.:,;,d ,·dus r,~I e~ · O\e- ,., , a l>-1 , 
Dn·,t t'-r ,.,¡ :, .... .:,tc1 l 1r.1ro:art>u1 e 1~-:-.r,:.c,,.g =--.'9•.:l::--il e:'..\ ,, 
lng. Jose Luis González Gonzalez. • .,_1e d~ !;; L ", <:lile/ ~e :,upe s,c,, de 1n;¡:.:,::,o~ 9>1 r 1rdusv ,1 ., a A.¡r•, ,: •• x , ,, de ;,;,_.u _,,d 

lr;du~ui;¡i., ó p, .... 1-:i::, ,:1 e i l..1J"tt,u;nt$~I~ r--r-t•cl -,r;., b11r~- ,; c-;.;..tu1 Q!,r:c --;.·r?.;E::ig,..b nx 

Mtra. Laura Josefina cnong Gutiérrez. • ;~la de 1· n,d,¡;J d • A! , ·;is J,; t" os d , .Ag.-' _ia N-a( on, j, ~gur ,:,ad i.· G Jstr I y? PrJtec:. 
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